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Agrandada - a tamaño media página 3

Registro Registro del vehículo, sin gravámenes ni venta condicional.1

Autorización
Notarial del
Dueño
Preparada por
un Abogado
Licenciado en
PR

Una declaración jurada, o Export Power of Attorney, firmada por el
dueño del vehículo y por un abogado licenciado en PR, autorizando el
envío por medio de Crowley Puerto Rico Services. (Debe incluir año,
modelo, núm. de serie (VIN) y relevo de responsabilidad.) 

Si el dueño está ausente, el/ella debe autorizar en la declaración
jurada a la persona que gestionará el envío, y proporcionar una copia
de la licencia o identificación válida de esa persona. 

Si la unidad pertenece a una empresa, la declaración jurada debe
estar acompañada de una Resolución Corporativa que autorice el
envío del vehículo. 
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Certificado de No
Deuda de ACAA

Original. (Válido por 30 días) (ACAA: 787-759-8989 o
www.acaa.gobierno.pr)

5

Sello de Rentas
Internas de $10

Código 5122 por cada vehículo, y otro comprobante de $2.00 (código
842). Pueden ser adquiridos en la Colecturía o instituciones aprobadas. 
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Certificado de Pre-
inspección por la
Policía de Puerto
Rico, División de
Vehículos Hurtados

Del precinto que corresponda según el lugar de residencia del dueño.
(Válido por 5 días)

7

Certificado de No
Deudas del DTOP

DTOP-DIS-224 y DTOP-DIS-234, con sello de $11.00 y otro sello de
$2.00 (código 842), ambas con sus sellos. (Válido por 3 días).
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Título de
Propiedad

Si el vehículo tiene un préstamo activo o gravamen: Necesitará una
carta, original y notarial, del banco o institución financiera
autorizando el envío, y una copia del título del auto. 
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Lo siguiente es una guía para agilizar el proceso de exportación de su vehículo. Asegúrese de mantener copias de
los documentos para sus récords

DOCUMENTOS DETALLES 

REQUISITOS DE EXPORTACION DE VEHICULOS 
PUERTO RICO – JACKSONVILLE / PENNSYLVANIA 

888-207-3176 coastalautoshipping.com

CROWLEY Car Division: Lindbergh St., Isla Grande, PR 00907. (In Front of Isla Grande Airport.)

http://www.acaa.gobierno.pr/
https://coastalautoshipping.com/


Número de
Identificación del
Vehículo (Núm.
de Serie o VIN)

No se aceptarán vehículos que no tengan los sellos con los números
de identificación legibles en las puertas, bonete, tapa del baúl y
“dashboard”. Si el vehículo cuenta con piezas de reemplazo, las
mismas deberán estar documentadas. 
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Recibo de Lavado
a Presión 

Recibo debe incluir: motor, exterior, chasis y guardalodos.9

Artículos
personales 

No se aceptarán artículos personales en el interior del vehículo
incluyendo sombrillas, viseras, CDs, etc.

12

Combustible en
el Tanque 

No más de un cuarto (1/4) de combustible en el tanque.10

DOCUMENTOS DETALLES 

REQUISITOS DE EXPORTACION DE VEHICULOS 

888-207-3176 coastalautoshipping.com

CROWLEY Car Division: Lindbergh St., Isla Grande, PR 00907. (In Front of Isla Grande Airport.)

PUERTO RICO – JACKSONVILLE / PENNSYLVANIA 

Ningún vehículo será embarcado si no cumple con estos requisitos. Los violadores serán procesados de
acuerdo con la Ley, constituyendo un delito grave.

1.

2.

3.

4.

5.

Haga una reservación: Debido a la alta demanda, deberá gestionar una reservación antes de
entregar el vehículo, llamando al 1-888-207-3176. Tenga a mano la marca, modelo y año del
vehículo, el valor en el mercado, al igual que el peso en libras y las dimensiones en pies cúbicos. 

Horario de Entrega: Lun. a vier. de 7:00 a.m. a 11:00 a.m., y de 12:00 p.m. a 2:00 p.m. El vehículo
debe ser entregado en la División de Autos de Crowley: calle Lindbergh, Isla Grande, PR 00904 (frente
al Aeropuerto de Isla Grande). **Debido al alto volumen de autos para exportación, le exhortamos a
llegar temprano para asegurar procesamiento el mismo día. Clientes serán atendidos por orden de
llegada o hasta que se agoten los turnos. 

Cargos por Envío: deben ser pagados al momento de entregar el auto. Aceptamos: ATH, Money
Order, cheques de gerente, Visa, Master Card o American Express. NO SE ACEPTAN CHEQUES
PERSONALES NI EFECTIVO.

Inspección del Vehículo antes del Embarque: La Policía de PR, el USDA, y Crowley realizarán
inspecciones adicionales antes de embarcar la unidad. 

Inspecciones de Aduana: Vehículos a ser exportados a los Estados Unidos no necesitan inspección
del U.S. Customs.

Seguro de carga para su auto disponible: $250 con cobertura hasta $25,000; y $500 con cobertura hasta
$50,000; ambas con CERO deducible. Coberturas mayores disponible. Si el cliente no opta por esta póliza,
deberá firmar el Formulario de Rechazo de Seguro de Carga. La responsabilidad de Crowley por pérdida o
daños de la carga está limitada a $500 por unidad, de acuerdo con la Sección 4-(5) del U.S. Carriage of Goods
by Sea Act, 1936 COGSA, en concordancia con los términos y condiciones del Documento de Embarque. 

Antes de Entregar el Vehículo en la Terminal de Isla Grande: 

https://coastalautoshipping.com/

